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Resumen 

En el presente trabajo se realizó un análisis de riesgos de la empresa Sanatorio 

“Leon.s.Morra”, también se realizó un análisis legal mediante la planilla RGRL y por 

último se realizó un análisis organizacional mediante un FODA, lo cual se centra en el 

establecimiento del diagnóstico, el cual está sustentado en el marco teórico, donde 

además se discutió el diagnóstico definitivo de la empresa y las necesidades de la 

aplicación de las medidas correctivas que se exponen en un plan de trabajo, donde el 

objetivo es ayudar a la organización a gestionar los riesgos de sus actividades y del 

establecimiento, y la admisión de recomendaciones al respecto.  

Palabras claves: Riesgos, RGRL, FODA, marco teórico, medidas correctivas, 

plan de trabajo.   
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Abstract 

In this work, a risk analysis of the company Sanatorio “Leon.s.Morra” was 

carried out, a legal analysis was also carried out using the RGRL form and finally an 

organizational analysis was carried out using the SWOT, which focuses on the 

establishment of the diagnosis, which is supported by the theoretical framework, where 

the definitive diagnosis of the company was also discussed and the needs for the 

application of corrective measures that are set out in a work plan, where the objective is 

to help the organization to manage the risks of their activities and the establishment, and 

the admission of recommendations in this regard. 

Keywords: Risks, RGRL spreadsheet, SWOT, theoretical framework, corrective 

measures, work plan.  
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Introducción 

El Sanatorio Morra es una institución privada de salud mental fundada en 1927 

por el profesor León Sebastián Morra, con el objetivo de ser una clínica de reposo. Al 

comienzo abordo las enfermedades neuropsiquiátricas con la modalidad de internación, 

pero luego de una visión objetiva se planteó usar a los pacientes como personas con 

necesidades terapéuticas específicas y no como un cumulo de personas “dementes” 

depositadas en un asilo. 

El Sanatorio Morra está ubicado actualmente en Av. Sagrada Familia, esquina 

Nazaret, a orillas del rio Suquía en barrio Urca de la ciudad de Córdoba. Con el correr 

del tiempo el avance y progreso del Sanatorio no fueron solamente en términos 

estructurales, sino que se introdujeron disciplinas como psicología, neurología, 

nutrición, trabajo social, rehabilitación y fisioterapia, avanzando a un nuevo modelo de 

atención de patologías mentales, brindando una mayor red de cobertura prestacional. 

En el año 2000, el Sanatorio Morra creó el servicio de hospital de día, como 

instancia intermedia entre la internación y la externación definitiva, y así instaló un 

dispositivo de tratamiento que con la actual ley de salud mental tiene plena vigencia, 

siendo el objetivo de esta herramienta la prevención, promoción y preservación de la 

salud mental y la resolución de patologías psiquiátricas de menor complejidad. 

Es así como el Sanatorio lleva adelante la tarea de generar una mejor calidad de 

vida para sus pacientes desde la prevención, el tratamiento y la asistencia; para su 

recuperación personal y su reinserción en los distintos ámbitos. Las principales 

herramientas de esta institución son el compromiso con la persona, la capacitación junto 

con la investigación constante y el compromiso humano de sus profesionales, todo 

enmarcado en un entorno contenedor (Sanatorio Morra, s. f.). 

Riesgos comunes en establecimientos de salud 

Decir que los trabajadores del sector de la salud están bien protegidos de los 

peligros en su lugar de trabajo resulta en una falacia, dado que es imposible que haya un 

sistema de salud efectivo con una fuerza laboral saludable, además es notorio ver cómo 

a los trabajadores de este sector se les expone a diario a una compleja variedad de 

riesgos y peligros para su salud, que culminan en accidentes y enfermedades laborales.  
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En este tipo de rubro es común la existencia de riesgos como ser los del tipo 

biológicos (como hepatitis, VIH/SIDA, SARS, ébola), químicos (como glutaraldehído, 

óxido de etileno, látex), físicos (iluminación y ruido), ergonómicos (como levantar 

objetos pesados, o realizar movimientos repetitivos en posturas forzadas), psicosociales 

(como el trabajo por turnos, la violencia y el estrés), incendio y explosión (uso de 

oxígeno, gases desinfectantes con alcohol, etc.) y de otros tipos como ser resbalones, 

tropezones y caídas. Es evidente entonces que una deficiente gestión de seguridad e 

higiene en estos establecimientos propicia la generación de siniestros como se mencionó 

previamente. 

Siniestralidad en el rubro salud 

De acuerdo con los datos expuestos, podemos identificar que en cuanto al rubro 

salud, el resumen de accidentabilidad laboral según la Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo (SRT) indica que de enero a diciembre del año 2022 hubo un total de 25.405 

casos, de enero a diciembre del año 2023 hubo un total de 27.312 casos, siendo la causa 

más común en cuento a accidentes del trabajo la caída de personas con un total de 5.832 

casos para el año 2023.  

Otra de las causas más comunes fue pisadas, choques o golpes por objetos, que, 

del mes de enero a diciembre del año 2022, junto un total de 4108 casos, sumándose en 

el año 2023, 217 casos más. Cabe destacar también, que la causa por esfuerzos 

excesivos entre los años 2022/2023, sumo un total de 6587 casos.  

Por otro lado, entre los casos notificados de enfermedades profesionales según 

su diagnóstico, la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) expone que una de 

las causas con más frecuencia fueron traumatismos, envenenamientos y otras 

consecuencias derivadas de causas extrañas, que en el año 2022 sumo un total de 17.654 

casos, y el año siguiente aumentando su cantidad a 18.841 casos.  

Otra de las causas que podemos encontrar son las enfermedades del sistema 

osteomuscular y del tejido conjuntivo con un total de casos en el año 2022 de 3.271, 

sumándose en el año 2023 otros 372 casos; queriendo destacar que con este último se 

llega a que uno de los potenciales riesgos que encontramos en el Sanatorio Morra es el 

ergonómico.  

 Para generar una mayor comprensión sobre algunas de las consecuencias que 

generan dichos siniestros, se presenta la siguiente noticia publicada por el Diario 
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Publico (2022) donde relata que José Antonio, celador-conductor en el centro de salud 

Castilla del Pino de Córdoba, resulto ser una víctima más de los 41.246 accidentes 

laborales que se han producido este año sólo en el sector sanitario español. Ya que un 

fallo cardiovascular acabó con su vida tras haber terminado una agotadora guardia de 24 

horas en una jornada de marzo en la que llegaron a atenderse más de 400 pacientes, sin 

tiempo para descansar y sin relevos, siendo él el único en su puesto.  

Otro caso que se puede mencionar, es el de la enfermera que trabajaba en el 

hospital Muñiz ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde la misma 

fue salpicada con sangre de un paciente que padecía VIH y Hepatitis. Cuando la 

accionante estaba retirando una vía periférica, el paciente comienza a moverse 

bruscamente. Mientras ella continua con el retiro de la vía, se le empañan las antiparras 

de seguridad, las cuales deberían ser anti empaño, y al bajarse las mismas fue salpicada 

con sangre del paciente en el ojo. El accidente tuvo consecuencias que modificaron su 

salud y hábitos de vida (Todo Riesgo, 2018). 

La siniestralidad laboral tiene, diversas consecuencias económicas tanto para la 

empresa como para la sociedad en sí. Los accidentes laborales y las enfermedades 

profesionales generan costos para la empresa, como también implica costos indirectos, 

como la contratación y capacitación de nuevos empleados, implementación de medidas 

correctivas y preventivas e investigación de accidentes, como otra consecuencia 

también podemos señalar que afecta a la disminución de la productividad laboral. Por 

ello abordar la siniestralidad laboral de manera efectiva no solo beneficia a las empresas 

en cuento a productividad y costos, sino al bienestar económico y humanitario. 

Problemática de la empresa  

Como punto de partida, el principal problema que presenta la organización es la 

falta de un servicio de Higiene y Seguridad como así también de Medicina Laboral de 

conformidad con lo establecido por el Decreto N° 1338/96. Lo anterior se traduce en la 

falta de identificación y análisis de los factores de riesgos presentes en la misma y por 

consecuencia en la carencia de un plan adecuado que contenga medidas para el control 

de dichos riesgos.  

Otra cuestión para destacar es que en las imágenes del Anexo 1 no se visualizan 

los extintores que debería tener, no se ve cartelería de seguridad, no se dispone con los 

elementos de protección personal adecuados , entre muchas cosas que se van a nombrar 
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a lo largo del desarrollo del trabajo, llegando a la conclusión de que todo lo nombrado 

se debe a que no hay un servicio que imponga medidas correctivas y preventivas en un 

plan de trabajo a llevarse año tras año 

Relevancia del caso  

El objetivo es implementar un plan de Higiene y Seguridad como se verá más 

adelante para que el Sanatorio Morra tenga en claro como eliminar o disminuir en su 

totalidad los riesgos que puedan derivar a enfermedades profesionales o accidentes 

laborales presentes en sus instalaciones y procesos de trabajo. Es importante llegar a 

alcanzar un nivel 3 en la organización (decreto 170/96), para la lograr una mejor gestión 

laboral. 

Abordaje de las características de la organización 

Estructura física   

Como podemos observar en el Anexo 1 el Sanatorio Morra se encuentra ubicado 

en Av. Sagrada Familia, esquina Nazaret, a orillas del emblemático río Suquía, en la 

zona que hoy se conoce como barrio Urca de la ciudad de Córdoba. Fue ampliando su 

capacidad edilicia hasta llegar a una superficie cubierta de siete mil metros cuadrados, 

sobre un terreno de quince mil metros cuadrados.  

Los edificios están rodeados de amplios espacios verdes, con gran cantidad de 

árboles añosos y una parquización agradable que brinda un marco de tranquilidad y 

apertura para las y los pacientes y sus familias, y un lugar de trabajo ameno para el 

personal que se desempeña en el establecimiento.  

Hasta hace unos 15 años, el predio tenía unos muros altos que impedían ver 

hacia adentro y hacia afuera y eso respondía a la demanda social de aislar, de que no se 

vea, sin embargo los actuales directores, León y Carlos Morra, decidieron eliminar 

todos los muros y que se colocara vidrio, con todo lo que significa ese material: 

luminosidad, poder ver y romper con el estigma del aislamiento. (Comunicación 

personal, diciembre de 2018). 

Para entender más a la estructura física, podemos nombrar que desde la fachada 

del Sanatorio León. S. Morra, desde el exterior se puede ver el edificio que consta de 

dos pisos, con grandes ventanales, que al destacar nos aporta una muy buena 



10 

 

iluminación natural, con un gran espacio verde, como lo nombrado anteriormente, y en 

la parte lateral, un estacionamiento. 

Ingresando al establecimiento, nos encontramos con la administración, que 

cuenta con pisos de cerámica, paredes pintadas, sillón que se utiliza para aguardar turno 

y ventanales con muy buena iluminación, también cuenta con un mostrador/escritorio, 

con computadoras y sillas de escritorio, no se visualiza ningún tipo de cartelería, ni 

tampoco extintores.   

Siguiendo en la planta baja, nos encontramos con una puerta de salida hacia el 

exterior, en donde tenemos un gran espacio verde, con asientos que se utilizan para 

descanso, también se encuentran veredas tipo pasillos que conectan con los demás 

edificios del Sanatorio. A un costado tenemos la sala de laboratorio de análisis, que se 

dedica a la investigación de fármacos, y se visualiza en una de las plantas altas, el 

edificio de en donde se dictan cursos de formación de posgrados.  

El sanatorio cuenta con un área de atención ambulatoria y el internado, el cual el 

sector de internación dispone de siete servicios:  

El Servicio 1 Clodomiro Ferreyra, es un internado, el cual se dedica a mujeres 

que padecen patologías psiquiátricas agudas que requieren internación que no es 

crónica. Siguiendo con el recorrido, nos encontramos con el Servicio 2 VIP, que es 

mixto, para pacientes agudos que tienen autonomía para moverse y no necesitan un 

control más estricto de conducta o de comportamiento. El siguiente edificio es el 

Servicio 3 Rafael Hernández Ramírez, de internación de varones agudos, aunque son 

pacientes con bastante autonomía. Pasamos al Servicio 4 Manuel Peirotti, que se 

especializa en pacientes con patología psiquiátrica crónica, se los interna cuando se 

descomponen, han tenido muchas internaciones y poseen un alto grado de impulsividad. 

También tenemos el Servicio de cuidados intermedios, el cual esta enfocado en los 

cuidados intermedios para pacientes con enfermedades terminales. Y por último 

pasamos al Servicio de neuro rehabilitación y neurología, que está destinado al 

tratamiento de pacientes internados o ambulatorios, que padecen diferentes patologías. 

Volviendo hacia la administración y retomando camino hacia la derecha 

encontramos una escalera de hormigón, que tiene sus escalones con cinta antideslizante, 

y consta de una baranda, la misma nos lleva al primer piso, en donde están los 

consultorios externos. El sector de sala de espera, cuanta con sillas de plástico para 
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aguardar turno, amuradas al suelo, las puertas de los consultorios son de madera, se 

visualiza cartelería que indica los distintos consultorios y un matafuego tipo ABC de 

5kg.   

 

Estructura organizacional  

El Sanatorio Morra cuenta con 97 empleados en relación de dependencia y 190 

profesionales y personal de apoyo técnico que no mantienen relación de dependencia, 

de los cuales 180 poseen título profesional, 60 tienen título técnico y 47 no cuentan con 

estudios superiores; los que se dividen las distintas áreas funcionales que se exponen en 

el organigrama de la Figura 1. 

La institución se financia con lo que recibe en forma de pago de las obras 

sociales y prepagas, donde la mayor parte del ingreso proviene de pacientes afiliados a 

PAMI (Programa de Atención Médica Integral), que en materia de tratamientos 

psiquiátricos “es la obra social que más prestaciones brinda” (comunicación personal, 

2018). 

Figura 1 

Organigrama del Sanatorio Morra. 
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Nota: Extraído de Universidad Empresarial Siglo 21 

Procesos productivos 

ATENCION MEDICA DE SALUD MENTAL: En la Figura 1 del el Anexo 2 

podemos visualizar el diagrama de flujo de flujo de la actividad de atención médica, 

proceso que comienza cuando el paciente es ingresado a la clínica, luego se comprueba 

la documentación necesaria para su ingreso y en consecuencia se lo evalúa. La 

examinación precede al diagnóstico, si el paciente queda en internación recibirá un plan 

de tratamiento acorde a su padecimiento, de lo contrario recibirá asistencia ambulatoria 

y se retirará de la clínica para seguir el tratamiento en su hogar. Se evalúa la 

recuperación de los pacientes que quedan ingresados para ver si se les otorga el alta 

médica, sino seguirán con el tratamiento. 

MANTENIMIENTO: En la Figura 2 del mismo Anexo podemos encontrar el 

diagramas de flujo del área de mantenimiento; como en toda instalación en esta también 

existen tareas de mantenimiento edilicio, el personal que las efectúa como primera 

instancia inspecciona el lugar, si encuentra algún fallo procederá al mantenimiento 
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correctivo reemplazando y acondicionando el sector o elementos dañado, si la 

reparación es definitiva se da por finalizado el mantenimiento pero en el caso contrario 

se evaluarán las medidas a tomar para reparar/acondicionar la zona afectada de forma 

definitiva. 

LIMPIEZA: En la Figura 3 visualizamos el diagrama de flujo para las tareas de 

limpieza del establecimiento, que abarca desde la preparación de los elementos de 

limpieza y las precauciones a tomar hasta el final de la tarea. Al inicio se preparan todos 

los elementos a utilizar para la limpieza del recinto, se procede al uso de los elementos 

de protección personal y a despejar el área a limpiar-desinfectar, como segundo paso se 

remueve la superficie solo con agua y luego se limpia profundamente con la utilización 

de detergentes y lavandina (hipoclorito de sodio), como tercer paso se procede al 

enjuague donde se remueve los restos de productos químicos utilizados y como última 

instancia se pasará al secado de los elementos y superficies; al finalizar se desechan 

todos los residuos utilizados para su recolección. En el Anexo 3, podemos encontrar las 

fichas de seguridad de ambos productos utilizados, como lo son detergentes y 

lavandina.  

Análisis de situación  

Análisis legal 

Un análisis legal nos permite saber todos los desvíos que presenta el Sanatorio 

Morra en cuanto a normativas legales y regulaciones aplicables para él. A continuación, 

se presenta un análisis legal mediante el Relevamiento General de Riesgos Laborales 

RGRL (Res. 463/09) expuesto en el Anexo 4. De este se concluye que: 

 No se posee un servicio de medicina laboral que aplique al 

establecimiento, ni la documentación necesaria que acredite, educación 

sanitaria, socorro, vacunación, estudios de ausentismos por morbilidad. 

(art 5. decreto 1338/96). 

 No se posee con un servicio de Higiene y Seguridad competente, que 

aplique todos los procedimientos para llevar a cabo una buena gestión de 

los riesgos laborales. 

 No cuenta con un programa de ergonomía dispuesto para los distintos 

puestos de trabajo, no se realizan los controles de ingeniería y 

administrativos, que son requeridos en la Resolución 295/03. 
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 Incumplimiento del capítulo 18 del decreto 351/79, al no contar con un 

estudio de carga de fuego, y con la cantidad de extintores que se deberían 

tener, según la superficie total.  

 Las herramientas utilizadas no se encuentran en estado de conservación 

adecuado, ni con los resguardos correspondientes, como lo dispuesto en 

el decreto 351/79 capitulo 15. 

 Deficiencias en cuanto al registro e inspección de las instalaciones 

eléctricas, con personal no capacitado para efectuar las tareas eléctricas 

de mantenimiento, no verificación de PAT (puesta a tierra) y no cuentan 

con medidas de protección en cuanto a contactos directos o indirectos.   

 No se dispone de elementos de protección personal necesaria para cuidar 

la salud y seguridad de los trabajadores, como lo nombra el decreto 

351/79 capitulo 19.  

 No se cumple con los requisitos de iluminación como lo dispone la ley 

19587 decreto 351/79 Cap. 12, ni tampoco con las mediciones de los 

puestos de trabajo. 

 No cumple con el concepto de contar con los servicios sanitarios 

adecuados, como lo establecido en el Dec. 351/79 Cap. 5. Todo 

establecimiento deberá disponer de esta medida en cuanto a la cantidad 

proporcionada al número de personas que trabajen en el mismo. 

Análisis de riesgo  

A continuación, para poder entender mejor el panorama de la empresa en 

materia de seguridad, se confeccionará un análisis de riesgo utilizando una herramienta 

que resulte eficaz y sencilla de aplicar que es la Norma BS 8800, estableciendo una 

valoración de riesgos en base a una serie de criterios de valoración, como pueden verse 

en el Anexo 5.  

En base a ello se realiza la matriz de identificación de peligros presentada en el 

Anexo 6, donde pueden observarse los distintos sectores en de organización y a su vez 

los peligros existentes en sus procesos y los riesgos asociados a ello, con sus 

correspondientes niveles de valoración, siendo los más relevantes la exposición a 

enfermedades infecciosas, lesiones ergonómicas provocadas según la tarea a realizar, en 

este caso provocadas por lesiones en la espalda, a causa del levantamiento manual de 
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pacientes y cortes con instrumentos médicos contaminados, todo esto correspondiente al 

departamento de enfermería.  

Como también en el sector de investigación nos encontramos con la existencia 

de riesgos críticos, como ser la exposición a sustancias químicas la cual trae aparejada, 

enfermedades crónicas, problemas respiratorios, irritaciones dérmicas, entre otras cosas. 

Otro de los riesgos a destacar es la manipulación de elementos cortopunzantes, el 

mismo es catalogado como critico ya que nos puede ocasionar desde cortes de gran 

gravedad, hasta infecciones por contagio. 

En cuanto al departamento de neurología y rehabilitación la parte ergonómica, 

es clave destacarla, ya que las tareas que se realizan en este sector son principalmente el 

levantamiento manual de personas y movimientos repetitivos, que derivan a trastornos 

musculoesqueléticos y sobrecarga en miembros. Una correcta y adecuada prevención de 

este riesgo, va a mejorar el rendimiento optimo del profesional a cargo de la tarea. 

Por último, en las tareas que engloban al sector de mantenimiento, contamos 

con varios riesgos de carácter críticos, como ser la manipulación de elementos cortantes, 

manipulación de elementos con energía eléctrica y trabajos en altura. Es importante no 

dejar pasar por alto las tareas de mantenimiento de una clínica, pero también lo es, 

capacitar e informar a los empleados sobre los riesgos a los que se encuentran expuestos 

al realizar estas tareas y como poder cuidarse para prevenirlos.  

Análisis organizacional 

A continuación, se presentará una matriz FODA en la Tabla 1, la cual es una 

herramienta de análisis muy eficiente, para evaluar las fortalezas y debilidades de la 

empresa, como también nos da una perspectiva para poder identificar oportunidades y 

amenazas. 
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Tabla 1 

Matriz FODA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Brindar una mejor calidad de vida para 

sus pacientes, desde la prevención, el 

tratamiento y la asistencia. 

 Capacitación de profesionales externos e 

internos. 

 Atienden diferentes patologías no se 

centran en una solamente. 

 Su objetivo es continuar expandiéndose. 

 Investigación innovadora constante en 

todas las áreas. 

 Incorporación de nuevas obras sociales. 

 Enfocarse en la mejora continua. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Falta de servicios de higiene y seguridad 

 Falta de plan de gestión de seguridad e 

higiene 

 Falta de plan de capacitaciones 

 No cuenta con todas las señaléticas 

correspondientes. 

 Controles de seguridad deficientes. 

 Multas. 

 Clausuras. 

 Demandas judiciales por daños a terceros. 

 Demandas judiciales por siniestros 

laborales 

 Insuficiencia de recursos financieros. 

Nota: Elaboración propia 

Matriz FO-FA-DO-DA 

Tabla 2  

 

Nota: Elaboración propia 
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Marco teórico 

Para poder lograr una mejor comprensión de los temas que presenta el actual 

reporte, se presentaran a continuación algunos conceptos que tienen relación directa con 

la temática abordada, teniendo, por consiguiente, el objetivo de desarrollar un plan de 

prevención de riesgos laborales, que se adapte a las condiciones del establecimiento. 

Riesgos biológicos que afectan al personal de salud mental 

Como es de público conocimiento, los riesgos biológicos afectan a los seres 

vivos e ingresan al organismo de forma, dérmica, respiratoria o parental. Este riesgo 

puede traducirse a lo producido por contaminantes biológicos, que están constituidos 

por seres vivos que, al reproducirse, pueden derivar a una enfermedad 

infectocontagiosa, provocar reacciones alérgicas e incluso intoxicaciones. (Mansera 

et.al, 2012) 

En el Sanatorio Morra podemos encontrar diversos riesgos biológicos, como lo 

son los riesgos cortos/punzantes, que derivan a lesiones con agujas, produciendo así 

graves infecciones o incluso mortales por el contagio con otros patógenos. Es 

importante destacar que para prevenir este riesgo se deben controlar las condiciones 

ambientales como así también la limpieza y la eliminación de elementos que puedan 

seguir generando microorganismos infecciosos. (Mansera et.al, 2012) 

Riesgos químicos que afectan al personal de salud metal  

El riesgo químico, tiene como efecto el daño a la salud de los trabajadores, por 

consecuencia de los tiempos de exposición prolongados al riesgo, concentración y 

agresividad que puede provocar la sustancia química. Las vías de ingresos a través de 

las que puede ingresar un contaminante químico y que afectan al organismo se dan por 

vía respiratoria, dérmica y mucosas, digestiva o parental. Los efectos que causa son muy 

amplios y entre los más comunes podemos encontrar: irritantes, asfixiantes, sistémicos, 

cancerígenos y neumoconioticos. (Mansera et.al, 2012) 

Las medidas para prevenir este tipo de riesgo es mantener una buena limpieza y 

orden en el lugar de trabajo, usar alternativas menos nocivas, la ventilación es un 

elemento esencial a la hora de trabajar con este tipo de elementos químicos, la 

utilización de los elementos de protección personal correspondientes y formar a los 

trabajadores en cuanto a materia de prevención. (Mansera et.al, 2012) 
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Riesgos ergonómicos  

Como sabemos la ergonomía laboral busca adaptar el trabajo a la persona y no 

que ocurra lo contrario, para así generar bienestar y proporcionar una mejor calidad y 

productividad a la hora de ejercer el trabajo. El diseño de los puestos de trabajo nos 

permite obtener y conseguir que el empleado se sienta cómodo en su lugar de trabajo, en 

el cual se traten de conseguir posturas adecuadas y tener la suficiente libertad en los 

movimientos que ejerzan. (Creus y Mangosio 2011) 

A pesar de que el campo de existencia es muy amplio, los riesgos destacados del 

establecimiento que estamos analizando los podemos encontrar tanto en el área de 

administración y recepción como en el sector de psiquiatría y neurología/rehabilitación. 

Otro de los sectores donde están presentes los mismos es en las tareas que se realizan de 

mantenimiento. Estos sectores son los más afectados en cuanto a materia de ergonomía 

ya que se realizan tareas que derivan de los mismos y pueden provocar fallas en los 

músculos, tendones, articulaciones, nervios, etc.   

La forma más conveniente de aplicación para prevención de este riesgo, es tomar 

periodos de descanso entre tarea y tarea, alternar las actividades de modo que se 

consigan posiciones de trabajo diferentes, lo que proporciona reducir el riesgo de 

afecciones óseas y musculares. (Mansera et.al, 2012) 

Riesgo eléctrico provoca por instalaciones eléctricas del nosocomio 

La electricidad se presenta de manera muy común en nuestra vida cotidiana, sin 

embargo, si no es utilizada de forma correcta puede derivar a la probabilidad de que 

ocurra un daño, ya que no es algo que podamos percibir con nuestros sentidos de 

manera directa. El contacto eléctrico se puede convertir en un peligro cuando el cuerpo 

que se involucra es el humano, ya que la persona pasara a formar parte del circuito 

eléctrico, como podría ser el caso de tocar cualquier parte energizada con las manos. Se 

da principalmente en esta zona del cuerpo por su condición de ser una de las 

herramientas de trabajo que utilizamos a diario. (Mansera, et.al, 2012) 

 A este riesgo lo podemos encontrar dentro de las tareas de mantenimiento del 

Sanatorio Morra, debido a la manipulación de elementos con energía eléctrica. Las 

lesiones que ocasiona este tipo riesgo, pueden derivar a la muerte del trabajador 

quemaduras internas y externas, lesiones de golpes y caídas por la causa de perdida de 

equilibrio debido al shock eléctrico por contacto directo. 
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La forma para prevenir este riesgo en cuanto a las instalaciones es el resguardo 

de las herramientas bajo tensión, realizar los mantenimientos correspondientes, usar 

materiales certificados, etc. Y en cuento a la persona podemos destacar la importancia 

de señalizar los elementos que se encuentran bajo tensión, formar al personal de 

mantenimiento en este caso, en materia de prevención, como última instancia, pero no 

menos importante, utilizar adecuadamente los elementos de protección personal. 

Riesgo de caída a distinto nivel en sector mantenimiento  

Las caídas a distinto nivel son una de las mayores causas de accidentabilidad y 

muertes en el trabajo. Todas las actividades que conlleven mantenimiento edilicio están 

sujetas a este tipo de riesgos y cuando se realiza sin las medidas de protección 

adecuadas, puede desembocar en accidentes fatales. Así que al aplicarse este tipo de 

medidas preventivas, podemos llegar a reducir o minimizar los efectos más 

contundentes. (Mansera, et.al, 2012) 

Para su prevención, el área en altura debe estar señalizada para así prevenir el 

acercamiento de las personas al lugar del riesgo, dichos elementos de señalización 

deben ser de fácil visualización tanto de noche como de día, los letreros deben estar a 

una altura visible, cumpliendo la legislación correspondiente. Así mismo, las barandas y 

escaleras, tienen que estar en perfecto estado y acondicionamiento, pudiendo soportar 

de manera estable el peso de dicho trabajador. (Mansera, et.al, 2012) 

Impacto y prevención de riesgos 

Como se expresó anteriormente, la ocurrencia de siniestros laborales son el 

resultado de fallos que provienen de una deficiente gestión de la seguridad laboral. Sino 

se protege el ambiente en el cual se trabaja, no solo va a afectar la salud del trabajador, 

sino que se deja a un lado la productividad y calidad de la tarea a realizar.  

Por eso mismo trabajar sin seguridad es muy costoso, ya que los accidentes y 

enfermedades que provocan la baja del trabajador pueden desarrollar, desde daños a la 

infraestructura hasta la perdida de vida del operante. Hay constancia de que, si se 

emplea un buen programa de seguridad y salud, vamos a reducir los costos y le vamos a 

proporcionar un importante valor a la empresa. (Mansera, et.al, 2012) 

 Con todo lo ya dicho, se observa la importancia que conlleva una adecuada 

gestión de los riesgos y si su aplicación de forma correcta. Las empresas deben priorizar 
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la seguridad y salud ocupacional implementado medidas efectivas de trabajo seguro, 

brindando las capacitaciones adecuadas, realizando evaluaciones de riesgos en forma 

regular y fomentando una cultura de seguridad a toda la organización. Como expresa 

Cortes (2007) la mejora de las condiciones de trabajo se considera de gran interés de 

cara a conseguir una mejor calidad, con la ausencia de errores y mejora de 

productividad.  

Diagnóstico y discusión 

Justificación del problema  

Dentro del entorno laboral y las tareas que se realizan en el Sanatorio Morra, los 

riesgos más relevantes que son encontrados se traducen en riesgos de origen, biológicos, 

químicos, ergonómicos, eléctricos y trabajos en altura. A todo esto, se le agrega la poca 

falta de formación e información acerca de cómo prevenir estos riesgos, derivados del 

ambiente laboral y sus actividades, como la utilización de los elementos de protección 

personal que acompañan al operario durante toda su jornada laboral.  

También podemos notar la falta de capacitaciones correspondientes a cada sector 

del establecimiento, régimen de visitas, inspecciones de seguridad en las instalaciones, 

ya sean maquinas, equipos, tableros eléctricos, etc. Relevamiento de planes de 

evacuación, declaración jurada de los trabajadores a los agentes que se encuentran 

expuestos (RGRL). En síntesis, un servicio de Higiene y Seguridad con todas sus 

implicancias.  

Conclusión diagnostica  

En función a toda la información justificada, se comprueba la necesidad de 

implementar un plan de Higiene y Seguridad acorde, que se ajuste a la organización. Es 

importante que se consiga una cultura de concientización al personal y al alto mando, 

para que se logre disminuir el impacto que generan los accidentes o enfermedades 

profesionales.  

Se debe llevar a cabo para que los ambientes sean más seguros y sanos, así 

pudiendo seguir preservando la integridad de su infraestructura. Además, cuando se 

comprueba la efectividad de las presentes medidas correctivas, nos beneficiamos como 

organización, en cuanto a el ahorro de tiempo y preservación de los recursos, logrando 

de esta manera la estabilidad económica, productiva y social de la organización.  
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Programa para la gestión de prevención de los riesgos más 

preponderantes identificados en el Sanatorio Morra 

De acuerdo al análisis de los riesgos más influyentes encontrados en las distintas 

áreas del Sanatorio Morra, se propone un programa para la gestión de la prevención que 

le va a permitir a la organización en el corto y mediano plazo adecuar de una forma 

correcta sus instalaciones y disminuir o eliminar la ocurrencia de siniestros o 

enfermedades profesionales, de la cual se deprenden por la falta en materia de 

educación a la prevención y capacitación, con el objetivo de cuidar la salud y la 

integridad psicofísica del trabajador y así poder mejorar la productividad.  

Objetivo general  

Implementar un plan de Higiene y Seguridad para el Sanatorio Morra, y de esta 

forma lograr la prevención de accidentes y enfermedades profesionales, así pudiendo 

eliminar los factores de riesgos existentes y proporcionar la aplicación de medidas 

correctivas, para poder otorgarle al trabajador un ambiente de trabajo seguro y un buen 

espacio de confort. El mismo se efectuará en el periodo junio 2024 hacia junio 2025, 

renovándose con una periodicidad anual.  

Objetivos específicos  

OE1: Implementar un servicio de Higiene y Seguridad conforme al decreto 1338/96, 

estableciendo un plan de visitas y un plan de tareas a realizar anualmente. 

OE2: Establecer un cronograma anual de capacitaciones para reforzar la prevención 

de los riesgos y la cultura preventiva en la organización. 

OE3: Establecer una política de seguridad para dejar asentando el compromiso de la 

empresa con los lineamentos y los trabajos de Higiene y Seguridad a efectuar.  

OE4: Adquirir y colocar cartelería de seguridad en todas las áreas afectadas bajo la 

norma IRAM 10005. 

OE5: Fortalecer el sistema de protección contra incendios mediante la adquisición y 

colocación de extintores portátiles triclase de 5kg, bajo la norma IRAM 3517. 

OE6: Implementar un programa para el control periódico del estado de las 

herramientas que utiliza el personal de mantenimiento. 
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OE7: Establecer un cronograma para la medición de los agentes y condiciones de 

riesgos asociados al establecimiento como son iluminación (Res 84/12) y puesta a 

tierra (Res 900/15) dejando, asentando a cada uno en sus respectivos protocolos.  

OE8: Implementar medidas correctivas para mejorar la ergonomía de los puestos de 

trabajo, bajo la resolución 886/15. 

OE9: Establecer procedimientos de trabajo seguro para el área de salud, 

mantenimiento y limpieza.  

OE10:  Adquirir y entregar elementos de protección personal acordes a los riesgos de 

acuerdo a cada área de trabajo involucrado.  

Alcance de la propuesta  

La actual propuesta tiene como principal alcance un plan de prevención laboral, 

para mitigar los riesgos a través de correcciones en el proceso de sus actividades. Se 

extenderá las áreas de trabajo de limpieza, mantenimiento, enfermería y atención 

médica, la cual busca implementar mejoras en todas las áreas de trabajo, estimando que 

este plan tenga un lapso de un año, de junio 2024 finalizando en junio 2025, con un 

diseño de trabajo que le permita a la empresa mejorar la prevención, llevar un control de 

los accidentes y enfermedades laborales e implementando la mejora continua.  

Responsabilidades del empleador respecto al plan de trabajo  

 Identificar evaluar y minimizar los factores de riesgo existentes en el 

establecimiento. 

 Brindar, controlar y registrar la utilización y estado de los elementos de 

protección personal (EPP). 

 Señalizar todas las áreas de trabajo que presenten riesgos para el personal o 

terceros. 

 Contribuir a brindar un ambiente de trabajo seguro. 

 Denunciar ante la aseguradora de riesgos del trabajo (ART) los accidentes y 

enfermedades del trabajo. 

 Comunicarle al profesional de Higiene y Seguridad, lo que en materia resulta 

importante, como condiciones inseguras, accidentes, incidentes. 

 Informar y capacitar a los trabajadores sobre los riesgos relacionados con las 

tareas que realizan.  
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Responsabilidades del empleado respecto al plan de trabajo  

 Utilizar de forma adecuada, las herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 

protección personal y así evitar riesgos previsibles.  

 Usar, conservar y cuidar las herramientas y elementos de protección personal. 

 Someterse a los exámenes médicos de salud. 

 Asistir a todas las capacitaciones que les sean brindadas. 

 Respetar sistema de cartelerías y señalización de las áreas de trabajo que entrañan 

algún riesgo. 

 Informar ante el empleador todo hecho o condición insegura que se presente. 

 Denunciar ante el empleador los accidentes y enfermedades profesionales que se 

presenten y la ocurrencia de incidentes. 

Responsabilidades del profesional de Higiene y Seguridad 

 Controlar que se cumplan todos los lineamentos establecidos en el presente 

documento. 

 Planificar y llevar a cabo las capacitaciones correspondientes a todo el personal 

del establecimiento. 

 Controlar el registro de entrega de los elementos de protección personal (EPP), su 

uso y estado. 

 Registrar los siniestros que ocurran y realizar la investigación de las causas 

correspondientes.  

 Registrar cualquier acto o condición insegura y proponer medidas correctivas. 

 Mantener un registro de accidentabilidad actualizado.  

Acciones por implementar  

En la primera etapa de fase del plan, a desarrollarse en el comienzo del mes de 

junio del año 2024, como se puede visualizar en la Tabla 1 Anexo 7 correspondiente al 

Diagrama de Gantt, se realizará una asamblea en la cual van a concurrir los directivos 

del establecimiento y profesional de Higiene y Seguridad, en donde se presentará un 

plan de trabajo, esto quiere decir todas las actividades para poder llegar al objetivo que 

se tiene en claro y adquisición de los recursos necesarios. Luego, lo que se pretende 

proyectar es la aprobación de lo propuesto, para la realización de las consiguientes 

etapas.  
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Como segunda instancia, una vez aprobara la propuesta, el profesional de 

Higiene y Seguridad tomara las medidas necesarias para proceder a corregir los desvíos 

y fallas que se presentan. Se realizará también un inventario con el material que se 

necesitará para efectuar dicho trabajo. Al llegar a esta etapa se podrá iniciar con el 

cumplimiento de los objetivos específicos, con la implementación de medidas para el 

adecuamiento y mejora continua de las instalaciones. 

Acciones para el cumplimiento OE1: Se van a realizar las visitas mensuales en 

las instalaciones de la empresa a cargo del profesional responsable la cual tendrá la 

función, por un lado, de hacer las inspecciones de las instalaciones y por otro de hacer 

las actividades programadas. Tanto las visitas como las acciones realizadas quedaran 

registradas en una constancia de vistas que quedara asentando en el Anexo 8, esto se 

realizará todos los meses desde junio de 2024 a junio de 2025. 

Acciones para el cumplimiento OE2: Además en cada visita se dictarán las 

capacitaciones programadas como pueden verificarse en el diagrama de Gantt, las 

cuales quedarán asentadas y registradas en la constancia de capacitaciones que podemos 

ver en el Anexo 9. Cada una se realizará mensualmente acorde al cronograma 

empezando en junio de 2024 a junio 2025. Algo para tener en cuenta, es que las 

capacitaciones son de suma importancia para educar y entrenar a los trabajadores en 

cuanto a todos los posibles riesgos que se pueden presentar; es enseñarles como 

identificar y controlar los riesgos, ya que al tener toda la información que se le brinda, 

sabe con el entorno a tratar y de esa forma poder prevenir.  

Acciones para el cumplimiento OE3: El compromiso de la organización al 

establecer una política de seguridad, es que se cumplan todos los lineamentos dispuestos 

en el documento, con todos los requisitos legales que se aplican en materia de 

prevención de riesgos, de acuerdo con las actividades realizadas. Se dará a conocer la 

política mediante una charla informativa a todos los colaboradores en junio 2024 y la 

misma se establece en el Anexo 10. 

Acciones para el cumplimiento OE4: Se dispondrá de la adquisición y 

colocación de cartelería de seguridad como se indica en el Anexo 11, bajo el reglamento 

de la norma IRAM 10005, la función estos es atraer la atención del personal sobre 

riesgos, obligaciones u objetos. Este código se rige por el sistema globalmente 

armonizado (SGA) con el fin de prevenir. 
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Acciones para el cumplimiento OE5: Se reforzará el sistema de protección 

contra incendios, el objetivo es que tenga alcance en toda la infraestructura, y a lo que 

se aspira con esto es salvaguardar vidas humanas, reducir pérdidas económicas y lograr 

que la instalación vuelva a su productividad lo antes posible. En cuanto a la colocación 

de extintores, vamos a disponer de ellos en todas las áreas cada 200 metros cuadrados 

de superficie, como indica el capítulo 18 del Decreto 351/79 de la ley 19587/72, que 

serían una cantidad de 35 extintores ya que en el sanatorio Morra nos podemos 

encontrar con una dimensión de 7000 metros cuadrados. A los mismos se los controlara 

trimestralmente en base a la planilla de chequeo del Anexo 12. 

Acciones para el cumplimiento OE6: se establecerá un programa para la revisión 

y el mantenimiento periódico de las herramientas manuales y eléctricas utilizadas por el 

personal o servicio de mantenimiento, el cual implica realizar una inspección mensual 

del estado de todas las herramientas disponibles mediante el check list que se encuentra 

en el Anexo 13. Este proceso garantizará que se mantengan en buen estado útil toda su 

vida y así minimizar los costes a largo plazo. 

Acciones para el cumplimiento OE7: Se procederá a la ejecución de las 

mediciones programadas como puede apreciarse en el diagrama de Gantt Anexo 7 para 

la medición de puesta a tierra, que se hará una vez por año, en el mes de noviembre, 

debido a que el objetivo de la Res SRT 900/15, es verificar que se cumplan las 

condiciones de seguridad de las instalaciones eléctricas frente a los riesgos que pueden 

quedar expuestos los trabajadores, quedando todo registrado en el protocolo que se 

puede ver en el Anexo 14, y se rellenara la planilla con los datos correspondientes. En 

cuanto a la medición de iluminación en las áreas de trabajo que se realzara también una 

vez al año, ejecutándose en el mes de octubre, quedando todo registrado en el protocolo 

de la Res SRT 84/12, como se visualiza en el Anexo 15, y se rellenara la planilla con 

los datos correspondientes.  Lo que también es importante destacar la capacidad y el 

confort visual, ya que la mayoría de los accidentes se deben a deficiencias en la 

iluminación, o errores cometidos por el trabajo, ya que se le resulta difícil identificar 

objetos. 
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Acciones para el cumplimiento OE8: Se procederá a la ejecución anual del 

estudio ergonómico de los puestos de trabajo tal cual como puede apreciarse en el 

Diagrama de Gantt Anexo 7, esta disciplina tiene un amplio campo de aplicación, ya 

que el objetivo está en poder promover la salud y el bienestar, reducir los accidentes 

para así mejorar la productividad, dándole cumplimiento a la Res SRT 886/15. 

Acciones para el cumplimiento OE9: Establecer un procedimiento de trabajo 

seguro, para los sectores de limpieza, que se establecerán procedimientos de trabajo 

seguro para el manejo de sustancias químicas peligrosas, va a ser para el personal de 

limpieza en cuanto al uso de detergentes e hipoclorito sódico (lavandina),  sector de 

mantenimiento y salud, lo primero que vamos a realizar es elaborar un listado con todas 

las actividades que sean peligrosas, y especificando que puestos de trabajo son los 

afectados. Deben utilizarse para brindar información, formación y adiestramiento a los 

trabajadores que tienen que aplicarlos y se efectúa cada vez que existan situaciones de 

medio y alto riesgo.  

Acciones para el cumplimiento OE10: Se comprarán los elementos de 

protección personal del Anexo 16 que se le entregaran al personal registrando la entrega 

en la planilla de la Res 299/11 que se expone en el Anexo 17. 

A su vez proporcionarles a los empleados los elementos de protección personal 

(EPP), los van a proteger de cualquier tipo de sustancias. Es de suma importancia 

destacar el correcto almacenaje de la ropa de protección y reemplazarla cuando sea 

necesario. Los mismos se van a proveer al comienzo de la relación laboral. 

Indicadores de desempeño  

Todas las actividades pueden medirse con parámetros que enfocados a la toma 

de decisiones son señales para monitorear la propuesta, así se asegura de que las 

actividades vayan en sentido correcto y se puedan evaluar los resultados frente a sus 

objetivos, metas y responsabilidades. Para evaluar la propuesta planteada, se utilizarán 

los indicadores descriptos en la tabla 3, indicadores de desempeño, a fin de establecer 

criterios para abordar las dimensiones, donde se pueda medir la eficacia del programa a 

implementar para reducir los impactos potenciales.  
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Nota: Elaboración propia  

Indicador para evaluar el avance del impacto de la propuesta  

Se hará un control mensual de la consecución de todas las actividades 

proyectadas siendo el objetivo esperado cumplir con el 100% según el cronograma de 

actividades esperando que al final de haber concluido toda la propuesta en tiempo y 

forma se logre la eficacia del plan de trabajo.  

Indicador de siniestralidad anual 

Este indicador se utilizará una vez aplicada todas las medidas preventivas 

dispuestas en la propuesta, lo que significa hacer un seguimiento de la incidencia de los 

riesgos destacados, comparando los valores anuales registrados, para de este modo 

comprobar si estos eventos disminuyen, continúan en el mismo nivel o aumentan.  

Indicadores de eliminación de condiciones inseguras  

Este indicador será utilizado para identificar y eliminar las condiciones 

inseguras, lo que ayuda a garantizar la seguridad de los trabajadores y así prevenir 

accidentes. El objetivo es mostrar en qué medida se ha cumplido con las tareas de 

eliminación o reducción de condiciones inseguras, pretendiendo alcanza su reducción al 

100%, teniendo un control trimestral. 

Tabla 3: Indicadores  
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Recursos  

Como última instancia se realiza un presupuesto de todos los medios materiales 

y abstractos necesarios para poder desarrollar el plan propuesto.  
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Conclusión 

En base a todo lo analizado en este reporte de caso se puede establecer que los 

sectores de la institución más críticos son el departamento de enfermería dentro del cual, 

los riesgos que más se destacan son por factores ergonómicos y biológicos. Por 

consiguiente, en el departamento de investigación encontramos como riesgos críticos la 

exposición a sustancias químicas haciendo referencia a la investigación farmacológica y 

el trabajo con elementos cortopunzantes.  

En el departamento de neurología y rehabilitación volvemos a hacer hincapié en 

el factor ergonómico como el riesgo que más predomina en esta actividad. Y por último 

en las tareas de mantenimiento, los cortes, debido a la manipulación de elementos 

cortantes, el riesgo a contactos directos e indirectos por la manipulación de elementos 

que contienen energía eléctrica y la realización de trabajos en altura que pueden derivar 

a caídas sobre distinto nivel.  

La presencia de todos estos factores, tal como se puede observar en el marco 

teórico, puede conllevar a que la organización sufra muchos efectos o impactos 

negativos, como ser la aplicación de multas, clausuras, demandas judiciales por daños a 

terceros, por no contar con un plan de Higiene y Seguridad correctamente establecido. 

Es así que en base a lo anterior se decidió optar por la aplicación de un plan de 

trabajo que le permita a la empresa detectar los riesgos existentes y alcanzar con el 

tiempo que el establecimiento logre el riesgo cero.  

Con esto se espera poder alcanzar el nivel 3 de la organización, como lo 

dispuesto en la ley 24.557 decreto 170/96, a los fines de que se cumplan todas las 

obligaciones legales en materia de Higiene y Seguridad, y que se llegue al riesgo cero 

en la organización, aumentando de esta manera su prestigio, su productividad, 

permitiendo un entorno seguro para el próximo desarrollo de sus actividades.  
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Recomendaciones 

Las mismas se enfocan en gestionar acciones, orientadas a la prevención de la 

ocurrencia de daño, queriendo minimizar los riesgos y buscando siempre la mejora 

continua, para lograr un ambiente seguro y confortable. Estas se basan en realizar una 

evaluación de los riesgos, confeccionar protocolos de acuerdo con cada actividad, con el 

fin de realizar el seguimiento de las mismas, programar capacitaciones a fin del 

aprendizaje en cuanto a la utilización de las instalaciones, manejo de elementos de 

protección personal y medidas contra todo riesgo, realizar un plan de evacuación contra 

incendios, realizar auditorías a fin de comprobar las medidas implementadas, asegurarse 

de que al realizar trabajos con electricidad se cuente con un profesional matriculado, 

verificar que las maquinas y equipos dispongan de puesta a tierra (PAT). 
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Anexo I: Registro Fotográfico 

Figura 1 

Emplazamiento de la organización 

 

Figura 2 

Interior de habitación de los servicios de internación 
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Figura 3 

Recepción 

 

Figura 4 

Interior habitacion del nosocomio  

 

Figura 5 

Zona de esparcimiento 
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Figura 6 

Fachada del nosocomio 

 

Figura 7 

Sala de rehabilitación  

 

  Nota: Extraídas de su página Facebook  
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Anexo 2: Diagramas de Flujo 

Figura 1 

 

Nota: Elaboración propia  
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Figura 2  

 

  Nota: Elaboración propia  
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Figura 3 

 

  

Nota: Elaboración propia  
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Anexo 3: Fichas de Datos de Seguridad 

Ficha de datos de seguridad detergente para pisos baja espuma  

 

Nota: Extraído de Google  
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 Ficha de datos de seguridad agua lavandina  

 

 
Nota: Extraído de Google 
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Anexo 4: RGRL 
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Nota: Elaboración propia 
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Anexo 5: Criterio de valoración de riesgos 

Tabla 1 

Criterios de probabilidad 

 

Tabla 2 

Niveles de severidad 
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Tabla 3 

Niveles de tolerabilidad 

 

Nota: Elaboración propia   
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Anexo 6: IPER de la organización 

SECTOR O PUESTO DE TRABAJO TAREA PELIGRO IDENTIFICADO RIESGO ASOCIADO S P TOLERABILIDAD 

Administración y Recepción Administrativo/Contable 

Posturas forzadas por sedentarismo Trastornos musculoesqueléticos 2 2 2.2 

Movimientos repetitivos de miembros 
superiores 

Sobrecarga en miembros 
superiores 

2 2 2.2 

Uso de pantallas de datos Fatiga Visual 2 2 2.2 

Bipedestación 

Sobrecarga en miembros inferiores 2 2 2.2 

Caídas a nivel 1 2 1.2 

Golpes a nivel 1 2 1.2 

Departamento enfermería Seguimiento del estado del 
paciente 

Exposición a enfermedades 
infecciosas 

Gripe, tuberculosis, hepatitis 3 2 3.2 

Lesiones en espalda o extremidades 
por levantamiento del paciente 

Trastornos musculoesqueléticos 3 2 3.2 

Cortes con instrumentos médicos 
contaminados 

Biológico 3 2 3.2 

Departamento psiquiatría 
Evaluación y diagnóstico del 

paciente 

Pacientes con falta de 
higiene/enfermos 

Exposición a enfermedades 
infecciosas 

2 2 2.2 

Trabajar con pacientes que sufren 
trastornos mentales 

Estrés, agotamiento emocional 2 2 2.2 

Investigación Investigación farmacológica 

Exposición a sustancias químicas 
Irritación en la piel, problemas 
respiratorios, enfermedades 

crónicas 
3 3 3.3 

Manipulación de elementos 
cortopunzantes 

Cortes 3 3 3.3 
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Departamento neurología y 
rehabilitación 

Terapia ocupacional 

Levantamiento manual de pacientes Trastornos musculoesqueléticos 3 2 3.2 

Movimientos repetitivos Sobrecarga 2 2 2.2 

Mantenimiento 

Reparaciones varias a nivel de 
suelo 

Posturas forzadas Trastornos musculoesqueléticos 2 2 2.2 

Gestos repetitivos 
Sobrecarga en miembros 

superiores e inferiores 
2 2 2.2 

Manipulación de elementos 
contundentes 

Contusiones 2 1 2.1 

Manipulación de elementos cortantes Cortes 3 3 3.3 

Manipulación de elementos con 
energía eléctrica 

Riesgo de contacto directo 3 2 3.2 

Riesgo de contacto indirecto 3 3 3.3 

Manipulación manual de objetos Sobreesfuerzo 2 2 2.2 

Reparaciones varias en altura 
Trabajo en altura Caídas a distinto nivel 3 3 3.3 

Inspección de instalaciones 
Bipedestación 

Caída a nivel 1 2 1.2 

Golpes a nivel 1 2 1.2 

Sobrecarga en miembros inferiores 2 2 2.2 

      

Nota: Elaboración propia  
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Anexo 7: Diagrama de Gantt 

 

 

Nota: Elaboración propia  
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Anexo 8: Constancia de visitas  

 

Nota: Elaboración propia  
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Anexo 9: Constancia de capacitaciones  

 

Nota: Elaboración propia  
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Anexo 10: Política SySO 

 

 

Nota: Elaboración propia  
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Anexo 11: Cartelería de seguridad  

 

 

Nota: Extraídas de Google  
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Anexo 12: Check list de extintores  

 

Nota: Elaboración propia 
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Anexo 13: Check list de herramientas  

 

Nota: Elaboración propia  
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Anexo 14: Protocolo de medición puesta a tierra  

 

Nota: Extraído de la SRT 
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Anexo 15: Protocolo para la medición de iluminación  

  Nota: Extraído de la SRT 
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Anexo 16: Matriz de EPP 

 

Nota: Elaboración propia  
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Anexo 17: Constancia de entrega EPP 

 

Nota: Extraído de la página oficial SRT 
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